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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real sitio de Aranjuez.

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A .

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración el número de baques 
con que ha sido preciso reforzar la división naval 
de Cataluña , Valencia é islas Baleares, creada por mi 
Real decreto de 8 de Noviembre de 1848, y en aten
ción á que sus operaciones se extienden en el dia á 
otras costas que las que abrazan las referidas pro
vincias, he venido en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La división naval de Cataluña, Va
lencia é islas Baleares se denominará en adelante 
«División de operaciones del Mediterráneo»

Art. 2.° El Brigadier de la Armada D. José María 
de Bustillo, Comandante general de dicha división, 
usará la insignia de preferencia de que trata el ar
tículo 16, tratado 4.°, título 1.° de las ordenanzas.de 
la Armada.

Art. 3.° La expresada división se dividirá en dos 
secciones: la primera, que operará en las costas de 
Italia á las inmediatas órdenes del Comandante ge
neral , se compondrá de la3 fragatas Cristina y  Cortes; 
corbetas Villa de Bilbao y Mazarredo; bergantín Vola
dor; pailebot Vidasoa; vapores Blasco de Garay, Cas- 
tilla, Lepanto, Vidcano, León é Isabel / / ,  y la urca 
Masigalante. La segunda sección, compuesta del navio 
Soberano, fragata Esperanza , corbetas Ferrolana y  
Venus, bergantín Ebro y vapores Colon, Bizarro, Pi
les y Vigilante, se situará en Barcelona al mando del 
Comandante de buque mas antiguo para el desempe
ño de cualquier comisión que el Gobierno tenga á bien 
confiarle.

Art. 4.° El Comandante general de la división 
podrá en casos necesarios disponer de parte de las 
fuerzas de la segunda sección ó del todo de ella para 
reforzar las de la primera, dándome cuenta razona
da de las causas que á ello le impulsen. También con 
motivo de averías en alguno de los buques de la pri
mera sección ú otros accidentes que lo exijan podrá 
disponer su reemplazo con otros de igual clase de la 
segunda, procurando siempre que ambas conserven 
próximamente la fuerza que en el art. 3.° se les 
asigna.

Art. 5.° Se nombrará un Jefe de la clase de Ca
pitanes de fragata para el destino de Mayor General 
de la división con dos Ayudantes de la clase de Alfé
reces de navio.

Art. 6.° Para centralizar la cuenta y razón de la 
expresada división se nombrará un Comisario de 
guerra de marina que con el título de Ministro-con
tador ejercerá las funciones anejas á este encargo.

Dado en Aranjuez á 3 de Junio de 1849.=Está  
rubricado de la Real mano.=Refrendado.=El Mar
ques de Molins.

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 5.° del Real decreto de esta fecha sobre la or
ganización de la división de operaciones del Mediter
ráneo, ha tenido á bien la Reina (Q. D. G.) nombrar 
Mayor General de dicha división al Capitán de fraga
ta D. Rafael Tabern, y para que lo reemplace en el 
mando de la corbeta Mazarredo, que en la actualidad 
desempeña, al Teniente de navio D. Juan Topete, ofi
cial de órdenes de la expresada división.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci

miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Aranjuez 3 de Junio de 1849.=E1 Mar
ques de Molins.=Sr. Director general de la Armada.

El místico del resguardo de las costas, Aguila, marinó 
el 28 del mes anterior en las aguas de Velez-Málaga á una 
barquilla 'sin tripulación ni documentos y con 15 bultos 
de tabaco.

ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Juzgado de primera, instancia de Navas del R e y .= E n  
este mi juzgado se ha promovido pleito por parte de Doña 
Marcelina Santana, vecina de la villa de Alaejos, hacien
do oposición á los bienes que constituyen la dotación de la 
capellanía colativa familiar denominada de los Lujanes que 
en la iglesia parroquial de la villa de Alaejos dotaron y fun
daron D. Francisco Lujan, presbítero; D. Pedro Lujan y Ca
talina Hernández, vecinos que fueron de la m ism a, en 2 de 
Enero del año pasado de 1516 ante el escribano D. Gaspar 
Delgado, la cual se halla vacante por fallecimiento de su 
último poseedor D. Nicolás Santana, en vista de la cual di 
auto en 16 del que rige, mandando convocar acreedores* á 
los bienes por medio de este edicto que se inserta en la Ga- 
cela del Gobierno.

Lo que se comunica al público por medio de este edicto 
para que llegue á conocimiento de todos y hagan su debida 
reclamación los que se crean con derecho á ios menciona
dos bienes.

Madrid 5 de Junio de 1 8 4 9 .= José de Zaragoza.

TRIBUNAL DE LA GRACIA DEL ESCUSADO.

Estando resuelto por Reales órdenes que los agraciados 
por S. M. con los honores de Magistrados de los Tribunales 
superiores hayan de obtener el Real título correspondiente, 
ha acordado el apostólico y Real de la gracia del Escusado 
que los que hayan sido y sean dispensados con los honores 
de é l , lo p re s e n ta  en el término de 60 dias con los docu
mentos que prueben su aptitud para obtenerlos y formalizar 
el juram ento en dicho Tribunal.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José Ruiz y O rdoñez, Ingeniero segundo del cuerpo 
nacional de minas é inspector de las del distrito de S ierra 
Almagrera y provincia de Murcia &c.

Hago saber que por providencia asesorada de este T ri
bunal especial de minas, y á solicitud de legítimo apodera
do de la empresa minera titulada Union de los valientes y  
San Buenaventura, se ha mandado publicar por medio de 
la Gaceta de Gobierno que si en el término de 20 dias, con
tados desde el en que esto se verifique en dicho periódico 
oficial, no acuden los socios morosos de la misma que se 
expresarán á nom brar persona que les represente ante la 
Jun ta directiva en ios términos que m aréa la  cláusula quin
ta de la escritura de erección de com pañía, y á satisfacer 
los varios descubiertos en que cada uno se halla, se entien
de que renuncian la participación con que han contado en 
la referida sociedad, parándoles los demas perjuicios que 
haya lugar, en conformidad todo ello á lo que se esta
blece en la escritura de asociación y lo acordado en juntas 
generales por la misma empresa. Y para que pueda llegar á 
noticia de los interesados y no se alegue ignorancia por 
ninguno de ellos se manda publicar el presente.

Dado en Aguilas á 27 de Marzo de 1849 .=José Ruiz y 
O rdoñez.=Por mandado de dicho se ñ o r , Natalio José Cid.

Lista de los socios deudores de dicha empresa.

D. Mauricio P in a , vecino del Chorreador.
D. Alfonso P e re z , id. de id.
D. Marcos Benitez Sánchez, id. de id.
D. Gabriel Abellan Flores, id. de Cuevas.
D. Diego Abellan F lores, id. de id.
Doña Dolores Márquez A bellan , id. de id.
D. Miguel P inar de A na, id. de id.
D. Miguel M arin, id. de id.
H e re d e ro s  de D. Juan Albarracin Molina , id. de id.
D. M a n u e l García S ánchez, id. de Almería.
D. Andrés Mendez, id. de Ceuta.
D. Manuel M adrid,'id . de Granada.
D. M iguel M artín, id. de Málaga.
D. Julián Ruiz Luengo, id. de Mojacar.
D. Luis Ramirez G allardo, id. de Vera.
D. José Jiménez P eña, id. de Cedella.

D. Francisco A spiünza, id. de Madrid.
D. Miguel Fernandez Muía, id. de Cuevas.
D. Félix Gebalios Sanz, id. de Jerez.
D. Francisco Fernandez C alcrero , id. de Cuevas.
D. Antonio San Martin N áje ra , id. de Granada.
Doña Rita F ernandez, id. de Molina.
D. Joaquín Fernandez Plaza , id. de id.
D. Valentín H ernández, id. de Murcia.
D. Bernardo Peñafiel, id. de Cartagena.
D. Juan Azosazcua, id. de Málaga.
D. Ricardo de Miras, id. de id.
D. Leoncio Rom ero, id. de id.
Doña Isabel A znar, id. de Cuevas.
D. Miguel Navarro Picón, id. de id.
Doña Rafaela Góm ez, id. de Turre.
D. Vicente Jiménez G ranados, id. de Cuevas.
Herederos de D. Antonio Collados, id. de id.
D. Pedro Navarro G uevara , id. dé id.
Doña Isabel Perona , id. de id.
D. Francisco Alvarez Castellano, id. de Aguilas.
D. Francisco Navarro Soto y herm anos, id. de Cuevas. 
D. Tomas Navarro Jiménez , id. de. id.
D. Tomas Campoy N avarro , id. de id.
D. Juan Antonio Ruiz G arcía, id. de Huercal.
D. Facundo Vázquez, id. de id.
D. Francisco Martínez F ernandez, id. de id .
D. Juan Bautista G arc ía , id. de id.
D. José María P arra y señora, id. de id.
D. Miguel Asensio S ánchez, id. de id.
D. Pascual Gómez Marin y su m uger, id. de id.
D. Pedro Julián C ontreras, id. de Lorca.
Doña Teresa Jiménez de Cisneros, id. de Huercal.
D. Antonio Carmañav-y Varona, id. de Granada»
D. Andrés María C uenca, id. de Huerca!.
D. Antonio B atqueto, id. de G ibraltar.
D. Rafael Hernández C anin i, id. de Almería.
D. José L etran , id. de id.
D. Serafín de T orres, id. de id.
D. Gerónimo M artínez, id. de Nijar.
D. Juan Cañadas T orres, id. de Benaduz.
D. Alfonso Manuel Gano, id. de Huercal.
D. Juan Antonio Orozco, id. de Vera.
D. José Antonio Blesa G arc ía , id. de Huercal.
D. Manuel Alarcon G u irad o , id. de id.
D. Simón Jiménez Asensio, id. de id. «
D. Juan Antonio Sánchez P a r ra , id. de id.
D. Patricio Alonso A larcon, id. de id.
Doña María Cuenca G arcía, m adre é hijos, id. de id.
D.^Vicente T rinidad Mena, señora é hijos, id. de id. 
Doña Mercedes Fernandez A b ad ie , id. de Lorca.
D. Mateo García Ros, id. de Huercal.
D. Francisco Javier Alonso U rib e , id. de id.
D. Francisco Egea García, id. de Gorias.
D. Juan Bautista Alarcon , id. de Huercal.
D. Cristóbal A b ad ie , id. de Lorca.
D. Miguel Alonso. M artínez, id  de Huercal.
D. Pedro Cano C apel, id. de id.
D. Victoriano Sánchez P a r ra , id. de id.
D. Antonio Jiménez Asensio, id. de id.
Doña Cristina de Blesa S ánchez, id. de id.
Doña Cristina Sánchez García , id. de id.
D. Domingo Jiménez García , id. de id.
D. Estanislao Labasscur, id. de Lorca.
D. Federico Parra Vinós, id. de id.
D. Gines Artero Camacho, id. de Huercal.
D. Juan Jiménez Asensio, id. de id.
D. José P arra  V inós, id. de Lorca.
D. José María Benitez, id. de Huercal.
D. Juan Alonso U ribe, id. de id.
D. Mariano Ladrón de G uevara , id. de Lorca.
D. Trinidad Sicilia Meca, id. de id.
D. José P inar García , id. de Molina.
D. Manuel Martínez Molina, id. de Oria.
D; Antonio López Segura, id. de N ijar.
Doña Antonia Agüera C ainela, id. de Cuevas.
D. Antonio V idarte Ruiz, id. de id.
Compañía de Génova, id. de Málaga.
D. Diego Jiménez A lbarrac in , id. de Vera.
D. Francisco Perpiñá Marot, id. de Cuevas.
D. Francisco García P ina, id. de Jerez.
D. Francisco González A guilas, id. de Tabernas.
D. Francisco de T orres, id. de Vera.
D. Francisco Jim énez, id. de T urre .
D. Gregorio Pastor y C ontreras, id. de Jerez.
D. Juan Miguel Calcrero, id. de Cuevas.
D. Juan Campoy N avarro y coherederos, id. de id.
D. Juan S an z , id. de Vera.
Doña María. Gallardo R edondo, id. de Cuevas.
D. Manuel Tejeiro , id. de Granada.
D. Mariano P erez, id. de Vera.
D. Manuel A m a t, id. de Turre.
D. Salvador Toledo P erez, id. de Cuevas.



p .  Antonio Hernández Cadenas, id. de Granada,.
D. Antonio María Acata, id. de Purchena.
D. Ambrosio Muñoz Asensio, id. de Huercal.
Doña Catalina Ortega Valero, id. de id.
D. Domingo Martínez Oliver, id. de Oria.
D. Francisco Cervantes Martinez, id. de Turre. 
d ! Francisco Martinez Mora , id. de Noya.
Doña Irene Sánchez Castañeda, id. de IIuercaL 
D. José Antonio Fernandez Segura, id. de id.
D. José Antonio Asensio Parra ,  id. de id.
D. José Juan Aleolea Y i la r , id. de id.
D. José Martinez Mora , id. de Oria.
Doña Josefa Martinez Jurado, id. de Almería.
D. Miguel Jiménez do Cisneros, id. de Huercal.
Doña María del Rosario Meca , id. de id.
D. Santiago Blanc, id. de Cuevas.
S. Segundo lba rra ,  id. de Huercal 
D. Segundo Hombre, id de Noya.
D. J^ini^;PatUes, id. de Huerca!.
Dv Jbaqúín Salafranca, id. de Murcia, 
pgjtor^n^c) Hernández Pastor, id. de id,
%?Aptipfo José Luqué, id de Purohena,
^  ÁnttÔ nio Perez Muñoz, id. de Cuevas.Dv Ántóriío Rodríguez Soler, id. de id. 

v D- Áptobio Sánchez Rodríguez, id. de id. 
^ 0 ^ 1 q f t s o v:Sancbéz Rodrigue*, id. de id.Excma." Sra. Duquesa de San Gárlos, id. de Madrid.

D. Diego Muñoz Murillo, id. de Málaga.' D . Diego Miñano, id. de Murcia.
Doña Dolores Fernandez de Soriano, id. de Molina. 
Doña Dolores Gómez de Meoro, id. de Albacete.
D. Domingo García Asensio, id. de Cuevas.
D. Francisco Javier Domínguez, id. de Huercal.
D. Felipe Fernandez Candel, id. de Molina.
D. Félix González González, id. de Turre.
D. Felipe Trujillo, id. de Gados.
Doña Juana Meseguer Fernandez, id. de Molina.
D. José Fierro y Losada, id. de Cádiz.
D. Juan Sánchez Ortega, id. de Cuevas.
D. José Sevilla, per D. Claudio Pilell, id. de Arboleas. 
D. Luis Meoro, ici. de Albacete.
Excmo. Sr. Marques de Castelar, id. de Madrid.
D. Manuel Soler Flores, id. de Cuevas.
Doña María Rodríguez Soler, id. de id.
Doña María Teresa Marques, id. de id.
D. Manuel Brucelta, id. de Granada.
D. Manuel Atienda, id. de id.
D. Pedro Fernandez Candel, id. de Molina.
D. Pedro Fernandez Plaza, id. de id.
D. Ramón Patiño, id. de Madrid.
D. Tomas Martí, id. de Málaga.
D. Antonio Cañadas Torres, id. de Tabal.
D. Antonio María Montercruz, id. de Fines.
D. Francisco Martinez Sánchez, id. de Macael.
D. Francisco Pintor , id. de id.
D. Juan María Pelayo, id. de Sufli.
D. Juan Martitfez Suarez, id. de Fines.
D. José de Liria Domínguez, id. de id.
Herederos de Julián Martínez Salas* id. de id.
D. José Canobas Ganabas, id. de Cuevas,
D. Pedro José López, id. de Fines.
D. Manuel Acuña, id. de Aguilas.
D. Francisco Yañez Sevilla , id. de Vera.
D. Felipe Andreu, id. de Granada.
D. José Estrada y Aragón , id. de id.
D. José Saquero, id. de id.
D. Felipe Sánchez Gadeo, id. de id.
D. Francisco Amaya, id. de Cádiz.
D. Antonio Guevara Aznar, id. de Cuevas.
D. Vicente Fernandez Plaza, id. de Molina.
Aguilas 27 de Marzo de 1849 — V? B? =  Ruiz.==El se

cretario, Natalio José Cid.
En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy, Juez 

de primera instancia de esta capital, refrendada del escri
bano del número D. Sebastian Carbonel, se cita, llama y 
emplaza á todos los que como parientes se consideren con 
derecho á los bienes pertenecientes á la capellanía cola
tiva que en 18 de Enero de 1526 fundó D. Juan Gar
cía, cura beneficiado de la iglesia de San Pedro de esta 
villa y párroco de Vicálvaro y Ambroz, en la iglesia parro
quial de Sari Gines de esta corte; para que al término de 10 
dias, contados desde este anuncio, se presenten á usar de él 
en el mismo juzgado, apercibidos que trascurridos que sean 
no se volverá á dar mas término y les parará entero perjuicio.

Madrid 6 de Junio de 18i9 .=Sebastian  Carbonel.

Dr. Isaac Bachiller y Jaramillo, doctor en jurisprudencia, 
del Consejo de S. M., su Secretario honorario y Juez de p r i 
mera instancia de esta villa de lllescas y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Greño, na
tural de Tudela de N avarra , guarda que ha sido de la oc
tava escuadra del Real patrimonio en la acequia de Jarama, 
para que dentro del preciso término de 15 dias, contados 
desde la publicación del presente, comparezca personal
mente en este mi juzgado por la escribanía del que refren
da con objeto de notificarle la sentencia contra el mismo 
dictada en la causa que se le sigue por herida á su com
pañero Casimiro Castillejo, y que pueda ser citado y em
plazado para ante la superioridad; con apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en lllescas á 3 de Junio de 1849.=Dr. Isaac Bachi
ller y Jaramillo.— Por mandado de S. S . , Francisco Caballero y Lao.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la Nueva. =  
Por providencia del Excmo. Sr. Capitán general de esta pro- 
viucia se cita , llama y emplaza por segundo término de 20 
dias á las personas que por cualquier concepto se crean con 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento de D. Ma
nuel de Meñaca , teniente Coronel graduado y segundo Co
mandante retirado en esta plaza, para que dentro de dicho 
término le deduzcan en forma ante el indicado juzgado, si
tuado en él ex convento de Santo Tomas, piso entresuelo 
de la izquierda ; con apercibimiento de que pasado les pa
rará el perjuicio que haya lugar en justicia.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la Nueva.— 
Sn virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general

| de esta provincia se cita, llama y emplaza por tercero y úl- 
| timo término de 20 dias á los que se crean con derecho á 
| ser declarados herederos de la Excma. Sra. Duquesa viuda 
1 de San Fernando en virtud de la cláusula de institución de 

tal comprendida en el testamento otorgado por S. E. en 6 
de Setiembre de 1840, para que dentro de dicho término 
le deduzcan en forma ante el mencionado juzgado; bajo 
apercibimiento de que pasado sin haber comparecido per
sona alguna con el objeto á que se d ir ige , se dará á los au
tos el curso que corresponda en justicia. La cláusula expre
sada dice a s i :Cláusula de heredero. == Después de cumplidas y paga
das todas las disposiciones que contiene este testamento y 
memorias, en el remanente que quedare en todos mis bie
nes, muebles, raíces, derechos y acciones habidos y por 
haber, instituyo por mi heredera á la persona que conjpnas 
esmero, cariñoé Ínteres procure mi conservación, y de co
razón desee prolongar mi existencia lo posible, y hacérme
la agradable y feliz en lo posible.

Doctor D. Hilario de Pina , Juez'de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se orean 
con derecho á la propiedad de los bienes-dotacion de la ca
pellanía fundada en esta ciudad por D. Julián Montes de 
Oca, para que en el término de 30 dias, que principiarán 
á contarse desde la inserción de este edicto en la G,aceta de 
Madrid, se personen en el expediente promovido en este 
juzgado y por la escribanía del infrascrito; apercibidos que 
de no verificarlo, les parará el perjuicio que haya lugar, y 
se concluirán los procedimientos actuales con audiencia del 
promotor fiscal del juzgado.,

Medinasidonia 28 de Marzo de 1849.=Hilario de P in a .=  
Por su mandado, José Nuñez Mendoza.

Por el presente se cita y emplaza á D. Ricardo San Mi
guel, vecino de Madrid, cuyo paradero se ignora , para que 
dentro del término de 15 dias comparezca en el juzgado de 
primera instancia de Colmenar Viejo y su partido á mani
festar si quiere ó no mostrarse parte en la causa pendiente 
en dicho juzgado en averiguación de los autores del robo 
ejecutado aLconductor de la silla-correo de la Coruña y otros 
viajerss, siéndolo uno el D. Ricardo, la noche del 28 de Fe
brero último en el camino Real de Castilla y término de las 
Rozas, pues pasado dicho término sin verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Por acuerdo de los Sres. del Tribunal especial de las 
Ordenes militares se cita, llama y emplaza á Pedro Romo 
Blanco, vecino de la villa de Aznaga, por último término de 
20 dias, á contar desde el en que se publique en la G aceta  
del Gobierno, comparezca en forma legal á dicho Tribunal 
por la escribanía de Cámara del infrascrito Secretario de S. M. 
á*contestar al traslado que le está conferido en autos que 
sigue con su consorte Doña María Josefa Montalvo sobre di
vorcio; apercibido de seguir estos-su curso con arreglo á 
derecho en su ausencia y rebeldía si antes no se presenta.

Madrid 6 de Junio de 1849.=Félix Ánduaga Martínez.

PARTE NO OFICIAL.
Indice de los Reales decretos, órdenes y circulares 

publicadas en el mes anterior.
Ley sancionada sobre construcción, conservación y mejora 

de caminos vecinales. (Núm. 5344.)
Otra sobre la dotación de culto y clero. (Núm. 5345.)
Real orden para que por la Dirección de Obras públicas se 

adopten las medidas oportunas para que el ingeniero Don 
Antonio Revenga verifique á la mayor brevedad un es
crupuloso reconocimiento del terreno por donde deba 
atravesar el canal propuesto por el Comisario régio de 
Castilla la Vieja. (Núm. 5346.)

Otra para que la carretera que debe atravesar de esta cor
le á Vigo se considere como hasta aqui en el número de 
las generales. (Id.)

Reales decretos por los cuales se nombran curas párrocos, 
Magistrados, Jueces de primera instancia, Promotores 
fiscales, se conceden títulos de Castilla &c. (Núm. 5349.)

Real decreto concediendo Real autorización á la sociedad 
fabril y comercial de los Gremios para que continúe en 
sus operaciones bajo las reglas que en el mismo se prescriben. (Núm. 5351.)

Real orden para que se plantee desde luego un portazgo 
entre esta corte y Getafe con un arancel de dos leguas 
en la venta de Pradolongo. (Núm. 5352.)

Ley sancionada autorizando al Gobierno para que de acuer
do con la Santa Sede verifique el arreglo general del cle
ro. (Núm. 5353.)

Real decreto decidiendo en favor de la administración la 
competencia suscitada entre el Jefe político de Cuenca y 
el Juez de primera instancia de Requena sobre adjudica
ción de bienes por daños causados por los facciosos. (Id.)

Otro haciendo igual declaración sobre la competencia sus
citada entre el Jefe político de Murcia y el juzgado de 
Ingenieros de Cartagena acerca de varias obras dispues
tas por el Ayuntamiento de aquella ciudad para el surtido de aguas. (Id.)

Ley sancionada por S. M. sobre reorganización del Banco 
español de San Fernando. (Núm. 5354.)

Otra aprobando el Real decreto de 21 de Junio de 1848 so
bre imposición de un empréstito forzoso y reintegrable de 100 millones de reales. (Id.)

Otra sobre el modo de constituirse el Senado en Tribunal de justicia. (Núm. 5356.) '
Circular mandando continúe indefinida la prohibición de 

enterrar los cadáveres y de trasladar y colocar sus res
tos en las iglesias, panteones ó cementerios que estuvieren dentro de poblado. (Id.)

Real orden para que por el Ayuntamiento do Madrid se 
nombre una comisión que no solo auxilie al Gobierno con 
su activa cooperación, sino que también manifieste si 
cuenta con recursos para contribuir á la traída de aguas á la capital. (Núm. 5358.)

Otra concediendo á varios interesados de la provincia de 
Santander facultad para formar un proyecto de ferro-car

ril de Alar del Rey á Santander, bajo las condiciones queá continuación se expresan. (Id.)
Ley sancionada por la que se concede una pensión á María 

de la Luz Conil por haber muerto su marido de resultas 
del golpe de un taco de cañón. (Núm. 5360.)

Real decreto declarando nulas las actuaciones del pleito se
guido entre los pueblos que componen la m erioda i  de 
Sangüesa con D. Gregorio Perez y consortes sobre liqui
dación y pago del valor de 1200 cabezas de ganado, de 
que se apoderó en la última guerra civil una columna del 
ejército del Norte. (Id.)

Ley sancionada concediendo una pensión á las viudas de 
los Alcaldes de varios pueblos de la provincia de Bur
gos, asesinados por los facciosos. (Núm. 5361.)

Real orden prorogando hasta Febrero del año próximo de 
1850 el término para la presentación de los elementos de 
agricultura española. (Núm. 5362.)

Real decreto mandando se proceda á nueva elección de Di
putado á Cortes por ql distrito de Alcira , mediante á 
haber sido declarado por el Congreso sujeto á reelección 
D. Miguel Rives. (Núm. 5364,)

Real decreto promoviendo á Capitán general de los ejércitos 
nacionales á D. Manuel Gutiérrez da la Concha , Marques 
del Duero, por el relevante mérito que ha contraido en 
la pacificación de Cataluña como General en jefe de aquel 
ejército. (Núm. 5365.)

Otro decidiendo en favor de la administración la competen
cia suscitada entre el Intendente de Rentas de Sevilla y 
el Juez de primera instancia de Carmona en el pleito so
bre adjudicación de una casa perteneciente á la capella
nía fundada por Juan Caro de Mendoza en dicha ciu
dad. (Id.)

Otro confirmando la sentencia dictada en el pleito seguido 
entre el Ayuntamiento de Barcelona y Doña María F ra i-  
xedes, viuda, vecina de la misma ciudad, sobre resar
cimiento de perjuicios y pago del 3 por 100 de la canti
dad que con motivo de la enagenacion forzosa de parte 
de una casa debió satisfacerle dicha municipalidad. (Id.)

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para que someta 
á la deliberación de las Cortes el proyecto de ley que á 
continuación del mismo se inserta, relativo á la reforma 
de los actuales aranceles y á la admisión á comercio de 
manufacturas de algodón. (Núm. 5366.)

Otro aprobando el reglamento para el régimen de las escue
las normales superiores y elementales de instrucción p r i 
maria que va inserto á continuación. (Id.)

Real orden declarando que el privilegio concedido á la so
ciedad Hispano-lusitana para la fabricación de papel v 
cordaje con la hilaza de plantas textiles espirará en 1o 
de Diciembre de 1861. (Id.)

Otra declarando sujetos al pago de los portazgos de Horca- 
jada y Albaladejito, situados en la carretera de Tarancon 
á Cuenca, los que salgan á la carretera por este camino 
hácia Tarancon. (Núm. 5367.)

Conclusión del reglamento para las escuelas normales de 
instrucción primaria del reino. (Id.)

Real decreto aprobando el reglamento para los, Inspectores 
de instrucción primaria del reino que va inserto á conti
nuación. (Núm. 5368.)

Reales resoluciones nombrando curas párrocos de diferentes 
diócesis, expidiendo títulos de Castilla y concediendo 
otras gracias. (Id .)

Otro aprobando el reglamento para la dirección dé  los a r -  
chivos del Ministerio de Gracia y Justicia. (Núm. 5369.)

Real orden acordando se den las gracias á la sociedad de 
Amigos dél pais de Málaga en vista del expediente rela
tivo á la exposición industrial celebrada en dicha ciudad 
en el año próximo anterior. (Núm. 5370.)

Ley sancionada por la cual se concede á Doña María Teresa 
R a va ra , viuda del Capitán de navio y director que fue 
del depósito de Hidrografía, D. Felipe Bausá, la pensión 
de 9000 rs. (Núm. 5371.)

Real orden por la que se acuerda que los Fiscales de las 
subdelegaciones de Rentas de las respectivas provincias 
sean los encargados de sostener los intereses y derechos 
de la Hacienda pública en las demandas que se entabica 
ante los Consejos provinciales por los partícipes legos en 
diezmos. (Id.)

Otra aprobando la cesión de las contratas de las carreteras 
de Albacete á Murcia y otros puntos hechas por D. Pedro 
Miranda en favor de Manzanedo y Casares, del comercio de esta corte. (Id.)

Real decreto declarando nula la sentencia apelada en el 
pleito pendiente ante el Consejo Real en grado de apela
ción entre D. Tomas Gonzalves y el Jefe político de Al
mería sobre que se declare nulo ó cuando no rescindi
do el contrato do arrendamiento otorgado á Gonzalves por 
la administración de minas en 1846 para el aprovecha
miento de los playos, hornos y escombros de las fábricas 
del Estado del presidio de Andarán. (Id.)

Real orden declarando no haber lugar á examinar el Real 
decreto por el que se declaró disuelta y en liquidación á 
la sociedad anónima la Seguridad. (Núm. 5373.)

Real decreto nombrando á D. Manuel García Barzanallana 
vocal del Real Consejo de agricultura , industria y comercio. (Núm. 5374.)

Real orden dispensando la Real aprobación á lá escritura 
adicional que han otorgado los accionistas de la Caja de 
descuentos zaragozana. (Id.)

Resúmen de Reales órdenes haciendo nombramientos de 
Inspectores generales de instrucción primaria , de Inspec
tores de escuelas, Directores, segundos maestros &c. (Id.)

Real órden declarando qne los matriculados faltos de! ojo 
derecho no deben estar exceptuados del servicio de los 
buques da  g u e r ra , siempre que sea completa la función 
del izquierdo en estado normal. (Id.)

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S
B a rce lo n a  2 de J u n io .— [Del Fom ento.)

Hoy ha tenido lugar el banquete que la empresa del ca
mino de hierro ha ofrecido al Excmo, Sr. Capitán general, 

A las nueve y media de la mañana salió un tren espe
cial compuesto de dos magníficos coches de gala , condu
ciendo á S. E . , á los Excmos. Sres. Generales segundo Ca
bo, D. Ramón de La-Rocha, el Jefe de estado mayor gene
ral, Excmo. Sr. D. Francisco de Mata y Alós, Sr. Brigadier 
Quesada, el ilustre Sr. In tendente , el Alcalde-Corregidor,



la Junta d irec t iv a ,  Sres. A yudantes  de campo y varias p e r 
sonas notables.

Flotaba en la m aq u in a  locomotora Barcelona la bandera 
nacional. Al llegar ai Besós paró el tren con el objeto de 
que S. E. y su digna comitiva pudiesen adm irar-la  atrevida 
construcción del p u e n t e : deseosos de examinarla  en todos 
gus detalles bajaron haciendo que  andara  el tren, todo con 
el fin de p resenciar  si produciría sobre las m aderas  algún 
efecto el movimiento de la máquina. El resultado fue que
dar todos convencidísimos de la estremada solidez de a qu e
lla bellísima obra.

Igual detención se ha hecho en el túnel de Montgat, don
de S. E. pudo  a d m ira r  aq ue l  camino subterráneo.

En la estación del Masnou se hizo asimismo un ligero 
descanso, em pre n d ien d o  el tren  de nuevo su  marcha hasta 
Mataró.

Allí y  en el mismo paradero ,  cuya sala estaba elegante
mente a d o r n a d a , han  salido á recib ir  á S, E. el Goberna
dor militar , e l S r .  Brigadier Lassa la , que está con su co
lumna en aquella  c iud ad  , el Sr. Comandante del puerto ,  el 
Alcalde y A yun tam ien to  con todas las dem ás Autoridades, 
que le han  felicitado por la pacificación de Cataluña.

S. E. manifestó en seguida deseos de ver los talleres que 
tiene alli establecidos la compañía, y el Sr. presidente  Don 
Manuel G ib e r ,  con los demas miembros de la J u n t a ,  le 
acompañó á hacer  esta visita industria l ,  de la cual salió su
mamente complacido.

Acto continuo el Excmo. Sr. Capitán general con toda la 
comitiva se dirigió á la casa de G uarro ,  qué es de las m e 
jores de aquella  c iudad ,  donde se hallaba p reparado  un 
espléndido b a n q u e te ,  digno seguramente del personaje á 
quien se dedicaba y de la Jun ta  directiva que  lo ofrecía.

D uran te  el almuerzo"" reinó la mas completa cordialidad.
A las dos de la ta rde  la comitiva em prendió  su regreso 

á esta cap ita l ,  y á los 21 minutos la locomotora en traba  
tr iunfante  en la estación.

No podemos menos de a p laud ir  la idea concebida por la 
Junta  directiva del camino de h ierro de pro porcionar al ín 
clito Marques del Duero una ocasicn de poder  ad m ira r  la 
gran mejora que  debe el pais á los esfuerzos y p e rsev e ran 
cia de algunos buenos patricios.

Hemos tenido ocasión de ve r  el hermoso es tandarte  que 
irá en la procesión q ue  en el dia de m añana  sa ldrá  de la 
parroqu ia l  iglesia de Santa María del Mar, Sobre el campo 
de una  riquísima tela de se d a ,  hay  bordada  con un primor 
exquisito  la imagen de la Virgen con oíros atr ibutos alusi
vos á la piadosa institución que  lo ha costeado. Asi el l i e n 
zo como el bordado  es obra de nuestros talleres.

En estos últimos dias se ha despedido del teatro del Cir
co de la corte la célebre bailarina Sra. Fuoco ,  en cuya oca
sión el público madrileño la ha colmado de aplausos y feli
citaciones. Pasa á Zaragoza, donde está ajustada ún icam en
te para dos func iones ,  y se cree que antes de dirigirse á 
P aris  pasará por esta capital , donde es p robable  tengamos 
el gusto de ad m ira r  su mérito en alguno de nuestros teatros.

Inm ensa y por dem as escogida fue la concurrencia  que  
aye r  ta rde  asistió á la ap e r tu ra  de los hermosos ja rd in e s  
del T ív o l i , establecimiento agrícola ,  destinado al recreo 
y .fomento de la botánica y. arbolado. Según cálculos de a íg u -  
ñas personas in te l ig en tes , pasaron  de 4000 las que  r e 
corr ieron en la ta rde  de ayer  dicho establecimiento. L lam a
ba  an te  todo la a tención del público un  ramillete de una  
forma y trabajo e sp e c ia l , hasta ahora desconocido en este 
p a is ,  pues engastados por decir lo asi el boton de las flores 
en un molde preparado  al efecto, represen taba  con un gus
to esquisito , ostentando con rica simetría  los diferentes m a 
tices de las flores de que se componía ,*una especie de k ios- 
ko ó casino turco en el que se veian gu a rdad as  todas las r e 
glas a rq u i tec tón icas , y ofreciendo de lejos un  aspecto s u 
m am ente  pintoresco. Dicho trabajo  era obra del ja rd in e ro  
director. A dem as de alcanzar dicho procedimiento el efecto 
de un  mosaico v e je ta l , reú n e  la ventaja de conservar  Ja 
frescura de  las flores de que se compone d u ra n te  mas de 
15 d i a s , y esto debido al be tún  particular que  les sirve de 
engaste.

En el salón de descanso veíanse colocados s im étr icam en
te en  sus cuatro  ángulos otros tantos globos de cristal ,  con
teniendo un núm ero  considerable  de ramilletes de varias 
formas y tam años destinados para  la venta pública ,  los cua
les fueron reem plazados d iferentes veces y otras tantas ago
tados ,  tal fue el Ínteres que  tom aron vaiios  caballeros en 
obsequiar al bello sexo ,  que  cual otro ja rd in  am bulau te  y 
no menos rico que aquel cuyas arenosas calles p isaban ,  h a 
bía acud ido  á aquel selecto lugar de recreo.

El servicio del café fue m uy  escogido y a b u n d a n te ,  no 
echándose  de menos en él cuanto puede apetecerse eñ los 
mas acreditados de esta capital.

No hab iéndonos sido posible en tre  el bullicio que  re in a 
b a  ayer  ta rd e  en dichos ja rd in es  hacernos cargo de sus por
menores , nos reservam os hacerlo m as detenida y m inuc io
sam ente en otro art ículo , limitándonos por hoy á ind icar 
las mejoras que según informes del entendido dueño de d i 
cho establecimiento van á realizarse cuanto anjtes.' En p r i 
m er  lugar  en la plaza sem i-c i rcu la r  con que termina la p a r 
te dé cr iadero  h a b r á  un pabellón chinesco destinado al 
abrigo de algunas vacas y cabras  que serán ordeñadas  en 
presencia  de las personas que gusten tomar leche y asi lo 
soliciten.

En  los cuatro ángulos del mismo criadero y en un e sp a 
cio destinado al efecto h ab rá  los m as  notables juegos de r e 
creo y pasatiem po que se hallan en el Tívoli de Paris. En 
frente  de los ja r d in e s ,  dando  cara  al paseo de G rac ia ,  va á 
levan ta rse  tam bién  un  espacioso salón formado de arbustos 
y en red ad e ra s  destinado para bailes campestres.

Tan im portan te  y halagüeña innovación, uo ida  á la fa
vorab le  posición que  ocupa el establecimiento y otras ven
tajas qu e  no desconocerá el público in te l ig en te , no dudamos 
form arán  de aquellos ja rd in e s  un punto  de reunión d iaria 
p ara  la escogida sociedad que  abriga nuestra  capital, la 
cual com pensará  los desvelos clel dueño del mismo, á quien 
no podemos menos con el público de ielicitarle por su bella 
idea.

(Del Locomotor.)

Tuvim os el gusto de ver el pendón que ha de servir  
para  la procesión q u e  en este dia celebra la parroquia l

| iglesia de Santa María del Mar, el cual con ser de un m é 
rito e squ is to  y de mucho g u s to , podemos asegurar que es 
trabajo salido en teram ente  de nuestros talleres. Vése en él 
bordada con suma finura la imágen de la Virgen con algu
nos otros atributos propios de la corporación que le r inde  
sus hom enajes ,  todo sobre un campo do una tela de seda 
m uy rica. No dudam os que sem ejante  obra m erecerá  la 
aprobación de cuantos tengan ocasión de adm irar la  en la 
ta rde  del presen te  dia.

Conforme habíamos anunciado á nuestros lectores, el 
Sr. cura párroco y obreros de la p arroqu ia l  de San Gucufa- 
te hab ían  confiado el pendón m ayor de  la procesión que ha 
de verificar esta iglesia en la p róxima octava del Corpus á 
la asociación defensora del trabajo  nacional.  Con todo, p a 
rece que  por ciertos motivos independien tes  de la dirección 
n a  podrá esta seguir honrada  con aquel obsequio, im pi
diéndole el admitirlo motivos de delicadeza que le asisten, 
los cuales no p ueden  ofender á los sugetos que tan d ign a 
mente la favorecian , pues solo depen den  del estado nacien
te de aquella corporación.

Gerona 31 de Mayo.— (Del Fomento.)

Ayer se p resen ta ron  en esta t res  facciosos escapados del 
vecino reino cuando iban  á ser trasladados á las fron te 
ras  de Suiza, doude el Gobierno de  la República les habia 
destinado. , .

Ayer ta rd e  en tra ron  algunas fuerzas del regimiento de 
C ó rd o b a , y han vuelto á salir esta m añana .

Hoy ha entrado la columna de Bascara, compuesta de un 
batallón de Asterga y unos 50 caballos.

Tárrega 1? de Junio.— (Del Barcelonés.)
Hace 11 dias que  perm anece en esta alojado el te rcer 

batallón de Castilla, al parecer esperando  venga á re levar
le un batallón de Valencia para m arch a r  á su cantón en las 
Garrigas.

Se dice tam bién  h ab e r  llegado á Cervera un batallón de 
Valencia con algunos caballos procedentes de esa.

Villanueva y Gellrú 1? de Junio.— (Del mismo.)

Anteayer á las diez de la m añana llegó á esta el señor 
General Galiano, qu ien  fue recibido por el A yu n tam ien 
to , y obsequiado por la noche con una bri llante  se re 
na ta ,  en la cual el digno profesor D. Gerónimo Parera  tuvo 
ocasión de dem ostrar  su buen  gusto en la elección de las 
varias piezas que  se ejecutaron.

Ayer se cantó un Te deum , al cual asistió dicho General 
acompañado de un numeroso y lucidísimo concurso. Por la 
noche hubo i luminaciones , fuegos artificiales y m úsica , de 
modo que el pueblo ha  tenido ocasión de ce lebrar  regocija
do la conclusión de la g ue rra  civil.

Esta m añana  ha partido  el General Galiano en dirección 
á Sities.

HOT1G1AS EXTH AM V̂ESSLAB.

F r a n c i a .— P a r t s  3 f  d e  M a y o .

P robablem ente  m añana  la Asamblea procederá  á su or
ganización definitiva. Los tres  candidatos propuestos por la 
reunión de R epresentantes  moderados para  ejercer el cargo 
de cuestores son MM. el G enera l  Le Fió, Baze y de Panat.

La reunión de R epresen tan tes  moderados del Palacio del 
Consejo de Estado aprobó en su  sesión de ayer  la lista de 
los seis candidatos á la Secre ta r ía  de la Asamblea legislativa.

Los candidatos son MM. B e ra rd ,  H eckerez, Lacaze, C h a -  
pot,  Peupin  y A rnaud  (del Arige). Mr. E s tancha ,  uno de 
los Secretarios actuales de la Asamblea por su ed ad ,  y que 
en la sesión de ayer  perm aneció  en su  puesto cuando sus 
colegas se re t ira ron  de la m e s a , ha reunido la mayoría de 
los votos para  Secretarios: pero  él ha rehusado este honor 
invitando á la reunión á que  nom bren  en su lugar á Mr. 
P eu p in ,  que ha desem peñado en la Asamblea constituyente 
la secretaría con tanto celo como dignidad.

Para  facilitar esta nu eva  combinación, Mr. Daru ha r e 
nunciado  la can d ida tu ra  que le ha sido ofrecida.

Por lo respectivo á su organización in te r io r ,  la reunión 
ha decidido que  su administración se compondría de una co
misión de nueve  in d iv id u o s , de los cuales cada uno será 
Pres idente  á la vez. Esta división tiene por objeto ev itar  
que el nom bre  de un ind iv iduo  sea considerado como la 
b an d e ra  de la reunión. Todos los matices del partido mo
derado  deben estar unidos y confundidos en un o ,  en vista 
de la situación.

S u i z a .— T e s i n o  2 2  d e  m a y o .

Algunos refugiados lombardos del distrito de Mendrisio 
hicieron el sábado último una  irrupción en el territorio au s 
tríaco , cerca de Ciivio, y d ispara ron  algunos tiros Contra 
los guardas fronterizos, pero fueron rechazados. Se dice que  
Radetzky ha pasado u n a  nota enérg ica , y que  se halla en 
Gomo con fuerzas numerosas.

G e r d e n a . — T u r i n  27 d e  m a y o .

Las negociaciones de paz continúan y aun  se cree eslen 
concluidas Un agente de Mr. Rotschild (de  Viena) ha  llega
do á Turin para  solicitar del Gobierno piam ontés que acce
da á las condiciones propuestas por el A ustr ia  y  haga un 
empréstito para pagar la indemnización q ue  esta pide. El 
Austr ia quisiera tam bién que el Piamonte h iciera con ella 
un tratado de alianza ofensiva y defensiva.

La salud del Rey causa sérios temores.
Radetzky ha impuesto una contribución de 40,000 libras 

austríacas á la c iudad  de Brescia para  levan tar  una  colum
na en memoria de los croatas muertos en el asalto de esta 
ciudad. En dicha columna se inscribirán los nombres,

G iun d u c a d o  d e  T o s c a n a .— F l o r e n c i a  26 d e  m a y o .

El General d ’Aspre entró  en esta el 25 al frente  de 
18,000 h o m b re s , m andando  desde luego un  desarm e g en e

ral , asi como la entrega de todas las municiones de guerra  
que  se hallen en poder do ios p ar t icu la res ,  inclusa la pól
vora de algodón. Ha dispensado de en tregar  aquellas a rm as  
que  forman parte  del equipo m i l i ta r ,  con lo cual exceptúa 
á la guardia  nacional y á los cuerpos  reg u la re s ,  no que
dando desarmados sino los amotinadores.

El General d ’Aspre dice en la proclama q ue  dió desde 
Empoli el 24 de Mayo, que  el Gran Duque le habia  llama
do á Florencia, asi como habia ido á Liorna de su orden, 
y que la orden de desarme se habia  dictado de  concierto 
con el comisario extraordinario  de dicho Príncipe.

A u s t r i a .— V i k n a  26 d e  m a y o .

El E m p era d o r ,  acompañado del mayor G enera l ,  Conde 
G ru n n e ,  llegó ayer  tarde  de Varsovia por Olmutz. El P re 
sidente  del C onse jo , Príncipe de S r h w a rz e m b e rg , y los 
ay udan tes  de campo de S. M. 1. hab ían  precedido llegando 
á Viena antes de ayer  por la tarde. Hoy se esperan en  el 
Palacio de Schvenbreim  á SS. AA. 11. oí A rch iduque F ra n 
cisco Gárlos y la A rch iduquesa  Sofía. Ya hace tiempo q ue  
tenían p rep a radas  sus habitaciones.

Leemos en carta de Semlin del 16:
A la Gaceta de Viena dicen por o tra  pa r te  de Semlin el 

16 de M ayo:
Aqui han  en trado  diferentes cuerpos austríacos. El Bajá 

de Belgrado se dice qu e  está pronto á apoyar  las fuerzas 
imperiales contra los maggyares en caso necesario. El G e
neral servio Kuicanan sigue ocupando el distrito  de los 
Kzaikistes.

Noticias part iculares aseguran que les rusos están e n 
trando  en el Banato desde el 14. Otras correspondencias  
part icu lares  dicen que el núm ero de los rusos que  h an  e n 
trado en Transilvania  es de 60,000, y anuncian  la llegada 
de otro cuerpo ruso á Valaquia . La c iudad de Panezow a que  
sigue ocupada por los maggyares ha e n v ia d o , según p a re 
ce , una diputación el General austríaco Mayerhofes, p id ién 
dole indulto.

La Gaceta alemana de Praga da  los siguientes detalles 
sobre la m archa do los rusos:

Las fuerzas rusas m archan  en siete c o lu m n a s , del modo 
s igu ien te :

La p rim era  co lu m n a , á las ó rdenes del General R u d i-  
ger,  avanza por Cracovia y J a rd a n o w ;  se compone de  17,000 
hom bres de infantería y caballería , 900 art il leros ,  y ac tua l
mente se halla en Ilradisch.

La segunda ,  á las órdenes d t l  mismo G e n e ra l ,  ha lle
gado á Goding por Pelzano y D u k la ; se compone de  22,000 
hombres de in fanter ía ,  caballería y artil lería.

La te rcera ,  á las ó rdenes del GeneralKinintscheíf, com 
puesta  de 15,000 hom bres de infanter ía  y 2500 de c ab a l le 
ría y art il le ría ,  pasó el 13 por Prezczow.

La cuarta ,  á las órdenes del mismo G e n e r a l , ha  llegado 
á Kaschan por Lemberg y S t r y , donde se hallaba el d ia  15; 
se compone de 26,000 hom bres de  infanter ía  y 8000 de ca 
ballería y art illería,

La qu in ta  se reun irá  el 17 por L em berg  á la del Gene
ra l H a rk a ;  se halla á las ó rdenes del G eneral Kinintscheíf,  
y sus fuerzas ascienden á 7000 h om bres  do infantería y 1700 
de  caballería y artil lería.

La sexta llegó el 22 á Lemberg, donde qued ará  de g u a r 
nición: se compone de  9000 hom bres  de infanter ía  y 900 de 
caballería y artil lería.

La séptima h a b rá  en trado  ya en Transilvania  por Mol
d av ia ;  se compone de 29,000 hom bres  de in fan te r ía ,  caba
llería y  artillería y  del materia l de puen tes ,  y se halla á 
las ó rdenes del General Luders .

El E m p erado r  Nicolás ha enviado á Lemberg la sum a 
de nueve  millones de rublos para  los gastos de m anu tenc ión  
y equipo del ejército.

El E m p erad o r  de Austr ia  ha llegado á Viena de vuelta 
de Varsovia.

La Gaceta d¿ Viena publica  una proclama , firmada por 
gran  núm ero  de robles  y propietarios de H ungría ,  in v i tan 
do á las personas de todas c lases ,  y en general á todos los 
amigos del o rd e n ,  ó formar cuerpos de voluntarios pa ra  
cooperar con el ejército imperial á sofocar la insurrección. 
La m unic ipal idad de Presburgo ha respondido al l lam am ien
to m and and o  form ar un  cuerpo de voluntarios.

El Lloyd austríaco del 26 dice que  á consecuencia de 
haberse  proclamado la República en Hungría , d eser taban  
muchos soldados húngaros. Los húsares, viendo que la 
guerra  se hace en provecho de Kosuth , y no del Rey F e r 
nan d o ,  se pronuncian  en defección. Muchos escuadrones á 
la vez se h an  desbandado  para no batirse  contra el ejército 
imperial. Ademas, lá certeza de la intervención rusa com ien
za á desa len tar  g rand em en te  á los in su rrec tos ,  hasta el 
punto que llevan trazas de re t ira rse  de Pestb. La fortale
za de Komorn está b ien  provisionada por  ellos; pero su 
guarnición es escasa.

El Gobierno de W u r tem b e rg  ha dir igido al pueblo una  
proclama, en la que rechaza toda alianza con el Gobierno 
revolucionario de Badén, al mismo tiempo que todo p e n 
samiento de  intervención en este p a i s ; pero  e jercerá  una  
vigilancia rigorosa en la frontera ,  rechazando, si necesario 
fuese, la fuerza con la fuerza. El Gobierno sin embargo se 
adh iere  á todas las m edidas tomadas por el p o d e r  cen tra l  
en los asuntos de Alemania.

Las tropas b áva ras  y p ru s ian as  m a rc h a n  háeia  la F ra n -  
conia. Fuerzas au s t r ía c a s ,  procedentes de  I ta l ia ,  se concen
tran  en el Voralberg. El ducado de Badén y el Pa la t inado  
se van á encon tra r  en tre  dos fuegos. Su res is tencia  no será  
de mucha consideración. Los periódicos de  Bruselas dicen 
que acababa de llegar á aquella c a p i t a l , bajo el nom bre  de 
conde de L indenau ,  el Gran D uque de B a d é n ,  que  estaba 
refugiado en F rancia  á consecuencia  de la revolución que le 
ha obligado á salir  de sus Estados.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 6 de Junio á las tres de la larde.

Clase do efectos Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100.....................  25 */8.
Id. del 5 por 1 0 0 .........................    M ^ A p a p .
Cupones no capitalizados  5 %  pap.



CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ias, 50-40. P aris, 5 -29 .
A licante, V s din. d. Málaga, V 2 ^
Barcelona á ps. fs., V 2 PaP- b - Santander, par. 
B ilbao, V* id. id. Santiago, 4 */* d.
Cádiz, V 2 din* Sevilla , V 2 din. d.
Coruña, 4 V 4 id. id. V alencia, V 4 b.
Granada, 1 id. id. Zaragoza , 5/¿  d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS
En el despacho de libros de la Imprenta nacional se ha

lla de venta á 24 rs. el tomo de la Colección legislativa de 
España correspondiente al primer cuatrimestre de 1848, que 
forma el volum en 43 de la antigua colección de decretos.

Al indicado precio están de venta los volúm enes de d i
cha obra publicados hasta ahora.

Plano de la ciudad de Sevilla en una escala perceptible, 
sin ocupar grande exten sión , y  con los nombres últim a
mente adoptados por su M. 1. A. de sus calles y plazuelas. 
Está levantado con esmerada escrupulosidad, marcadas todas 
sus muchas mejoras en una hoja de papel superior de tres 
cuartas de ancho y mas de media vara de alto. Se ha li
tografiado en el acreditado establecimiento del Sr. Bachiller, 
y habrá de notarse lo perfectamente concluido de esto tra
bajo.

En los ángulos de este plano se contiene la vista inte
rior del nuevo teatro de San Fernando, construido en di
cha ciudad; la del puente colgante que está á punto de 
concluirse, y es igual al del Carroussel de Paris, y  ade
mas de las cercanías de Sevilla en escala menor, como es 
consiguiente, una vista de la capital desde un punto ven
tajoso del barrio de Triana en que se marcan la Giralda 
y  la torre de Oro.

También se hallan de venta estos mismos planos en una 
elegante forma de libritos, cómodos y perfectamente plega
dos sobre lienzo, con una relación en un folleto que obra á 
su fren te , y en que se explica el modo de encontrar sus 
calles y otras noticias de utilidad para el forastero, sin mas 
que 4 rs. sobre los 19 que vale en hoja suelta.

Véndese en la Imprenta nacional, calle de Carretas, y  
en su departamento de Calcografía.

i f f f iw g y ? m i n f T T n

COMPAÑIA ESPAÑOLA GENERAL DE COMERCIO
EN LIQUIDACION.

No habiendo sido aprobado el remate que tuvo lugar el 
27 de Abril próximo pasado de la casa matriz, propia de la 
com pañía, calle de Capellanes, número 10, la junta liquida
dora de la misma ha determinado sacarla nuevam ente á 
subasta, la cual tendrá efecto el 10 de Junio próximo á las 
doce del dia en las oficinas situadas en la propia casa; en 
el concepto de que los licitadores podrán hacer sus propo
siciones á la llana ó como mejor estim en, á saber: á dinero 
metálico, en efectivo y acciones de la compañía por mitad, 
ó en acciones solas, reservándose la junta determinar en eí 
período de 48 horas, si admi te  el rem ate, el adjudicar la 
finca al mejor postor.

Madrid 31 de Mayo de 1849.= E 1 secretario, Pedro Jon- 
toya.     2

BANCO DE CADIZ.
Nota de las operaciones efectuadas durante el mes de Mayo de 1849.

El Banco ha colocado en dicho mes en des
cuentos de letra s, pagarés y pignoraciones
la suma de r s .v n ................................................  5.374-J95 ..29

En letras negociables sobre varias plazas, 
importantes r s .v n . 8 61 ,í 60 y 5 m rs  853,976..M

Sum a invertida r s . v n   6.228,169.. 6
La utilidad obtenida por descuentos y pig

noraciones asciende á rs. vn ......................... 32,678..25
Los gastos por contribución de subsidio, 

asignaciones de reglam ento, sueldos de 
em pleados, gastos de oficinas y salarios de 
sirvientes ascienden á rs. v n ......................... 23,181..30

Billetes en circulación............................................  9.408,500
Efectivo en caja........................................................ 5.865,051 ..16

Cádiz 31 de Mayo de 1 8 4 9 .= E 1  director, Pedro Martí
nez. =  El subdirector, José María Colom.

COMPAÑIA GENERAL PENINSULAR PARA EL ALUMBRADO DE GAS.
La comisión liquidadora de esta sociedad, habiendo dado 

cuenta del estado de sus trabajos á la junta general extra
ordinaria de Sres. accionistas celebrada el dia 3 del corrien
te , entre otras cosas fue acordado por unanim idad conceder 
por via de gracia el término improrogabie de 30 d ia s , á 
contar desde la fecha del presente an u n cio , en cuyo plazo 
los Sres. accionistas que no hayan hecho efectivo el 10 por 
100 del tercer dividendo de sus acciones, lo satisfarán en 
las oficinas de la compañía, calle del Lobo, núm. 1 8 , cuar
to principal; en la inteligencia de que terminado que sea 
dicho plazo sin haberlo verificado, se declaran desde luego 
por caducadas, y  en beneficio de la sociedad las acciones 
que resultaren en descubierto de esta obligación, cuyos n ú 
meros se insertarán en la Gaceta.

Y para que ningún Sr. accionista pueda alegar ignoran
cia , la comisión liquidadora, de conformidad con lo acor
dado por la referida junta general, ha dispuesto se publique 
este anuncio en los diarios oficiales y otros periódicos de 
esta corte.

Madrid 5 de Junio de 48 4 9 .= P o r  la com isión, Rafael 
M oriano, secretario.

MONTE PIO DE TRIBUNALES.
Doña Catalina Coll, viuda de D. José Tous y Fiol, escri

bano que fue de la ciudad de Palma é individuo de este 
m onte pió por siete acciones, con iá patente núm. 67, ins
crito 'en  el mismo en 15 de Junio de 4845 á los 42 años de

ed ad , solicita la pensión que la corresponde por ialiecim ienlo  
de su marido ocurrido en dicha ciudad en 40 de Mayo ú l
timo. Lo que se anuncia conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 39 de los estatutos, para que si alguno tuviese.q u e  
alegar contra la referida solicitud lo verifique en el término 
de ocho dias, dirigiéndose al secretario.de la sociedad, que 
vive en la plazuela de las Cortes, núm. 8.

Madrid 5 de Junio de 4 8 i9 .= J o a q u in  Francisco Pacheco, 
presidente.=F rancisco de Paula Lobo, secretario. = E l  ofi
cial encargado, José Casas.

SOCIEDAD PRIMITIVA GENERAL DE SOCORROS MUTUOS.
Habiéndose disuelto esta sociedad por acuerdo de la junta 

general de accionistas celebrada en 3 del actual, los indi
viduos que han pertenecido á la m ism a, asi como las v iu 
das, pensionistas y  demas interesados, se servirán acudir á 
la calle del Desengaño, núm. 4 , cuarto tercero, á recoger 
las partidas sacramentales y documentos que les correspon
d en ; advirliendo que la persona encargada de entregarlos 
solamente permanecerá en dicha habitación el resto del pre
sente mes.

Madrid 6 de Junio de 1 8 4 9 .= E l  secretario, Ramón A l-  
t é s .= E l  oficial encargado, José Casas.

Se han extraviado los privilegios de juros que á conti
nuación se expresan de la propiedad del hospital de la 
V. O. T. de San Francisco de está corte.

Uno situado sobre la renta del segundo medío por 400 
de Carrion en cabeza de D. Agustin Jiménez de 49,514 mrs.

Otro sobre el primer 4 por 100 de Ecija en cabeza de 
D. Juan Medina Alemán de 64,000 mrs.

Otro en el servicio ordinario y extraordinario de G ua- 
dalajará en cabeza de los herederos de Cristóbal de Medina 
de 59,390 mrs.

Otro en los millones de Palencia, en cabeza de D. Men- 
cía Bárcenas de 37,500 mrs.

Otro en el segundo medio por 4 00 de Madrid en cabeza 
de la V. O. T. de San Francisco de esta corte de 42,322 ma
ravedís.Otro en las alcabalas de Murcia en cabeza de Doña To
masa de Ubilla de 80,003 mrs.

La persona en cuyo poder se encuentren se servirá dar 
aviso á D. Francisco Sánchez, apoderado de este hospital, 
que vive Travesía de Moriana, número 4 , cuarto segundo, 
donde recibirá su correspondiente gratificación.

Se vende una hacienda en la villa de Linares, provin
cia de Jaén , compuesta de 1300 olivos de superior calidad; 
265 fanegas de tierra labrantía muy b u en a ; una casa en la 
calle de los Tintes y otra casilla para cerdos con criadero 
para 600 cabezas.-Se podrá tratar en Linares con D. Juan 
Benavides Manrique, y en Madrid con D. Feliciano Izquier
do, que v ive en la calle de Fuencarral, núm. 47, cuarto 
bajo de la derecha.

Los herederos de D. Ramón del Barco, casado que fue 
en Portugalete, adonde se infiere residen ó residieron di
chos herederos, pueden acudir á D. Pedro José de Paul, 
del comercio de Cádiz, que les comunicará un asunto que 
les interesa. 2

Historia militar y política de D. Ramón María Narvaez. 
Esta obra se publica por entregas de 46 páginas en 4? ma
yor, papel magnífico y tipos elegantes.

Cada entrega, con una linda cubierta de color, costa
rá 2 rs. en Madrid, y 2J en provincias, franco de porte. En 
provincias, extrangero y Ultramar no puede hacerse la sus
cripción por menos de seis entregas.

Las seis primeras entregas se han publicado ya.
A los Sres. suscritores que adelanten el importe de 4 0 

entregas se les dará gratis el retrato del General Narvaez.
Puntos de suscridon.

Madrid en las librerías de B oix, puerta del Sol, núm. 4; 
Cuesta, calle Mayor, Gaspar y Roig, calle del Príncipe; Mo- 
nier, Carrera de San Gerónimo, y en casa de los Sres. A l-  
varez y  com pañía, editores, calle de Jacometrezo, núm. 84, 
á cuyo punto se dirigirán todos los pedidos.

En provincias se admiten suscriciones en casa de los 
corresponsales de los Sres. Alvarez y com pañía, que los tie
nen en todos los puntos d é la  Península de alguna importan
cia; en las principales librerias y adm inistraciones de correos.

Tam bién pueden suscribirse por medio de carta franca 
dirigida á los editores, acom pañando el importe de las en 
tregas que se soliciten.

Boletia del clero esp añ o l.= C oleccion  de retratos del 
episcopado actual español y algunos de los personajes céle
bres fallecidos en 184-8, cuyas biografías se hallan publica
das en el primer tomo del Boletín.

Hasta el dia 31 del actual quedarán repartidos y rem iti
dos á los Sres. suscritores los retratos de los Excmos. é ilus- 
trísimos Sres. Arzobispo de Santiago en su estado antes 
del año 36 ; de los Obispos de U r g e l, de Vich y de Puerto- 
Victoria , cuya biografía se publicará en el segundo tom o, y 
de los célebres Alcántara Navarro y Balm es, perfectamente 
litografiados por M. Legrand.

Para los Sres. suscritores en Madrid el tomo primero del 
Boletín y en papel fino es 4 r s . , y la colección de retratos á 
6 cuartos cada uno.

En provincias varían sus precios, y  las cantidades que 
se reciben son á cuenta.

Los retratos sueltos en diferentes formas y ediciones pa
ra colocarse en cuadros se venden á 3 , 4, 6 y 8 rs. en la 
librería de Sánchez, calle de Carretas, y  en casa del edi
tor, calle de Jardines, núm. 31.

Las reclamaciones y pedidos de provincias se harán en 
carta franca al editor D. José Lorente, calle de Jardines, 
quien dará contestación á vuelta de correo.

En el próximo Junio se hará entrega de otros se is , entre 
los que se cuenta al célebre D. Alberto Lista. Yan ya pu
blicados 38 y repartido á los suscritores 26.

Por acuerdo de los señores testamentarios de D. Luis 
Oseñalde, vecino que fue de esta corte, se publica la venta  
de las fincas siguientes:

Dos acciones y dos quintos de la compañía á que perte
nece la fábrica denominada «Papel continuo de Rascafria,»

que con arreglo á la escritura de la misma representan el 
precio de 240,000 rs. en que el testador la vendió al dom i
nio útil de los edificios y posesión en que se halla estableci
da , que la com ponen:

La casa llamada de la Sierra de A gua, las dos de Ja Ma
dera, la Sierra de A rriba, el molino harinero, los tres es
tanques llamados de la F áb rica , el del medio y  el de los 
Galapagares, y  todo lo comprendido dentro de la cerca de 
piedra "con sus entradas, salidas, aguas, edificios, arbola
dos & c.: los batanes de arriba y abajo, el estanque de la 
Virgen de la Peña con las dem arcaciones de caminos y  ca
ñadas, y todo el Coto Redondo. Corresponde á la m isma tes
tam entaría, ademas del dominio directo, el derecho de re
cobrar el útil, para en el caso de disolución de dicha com
pañía , por el efectivo precio de la venta en pago de lo que 
representaba en la m ism a, y  tanteo de las m áquinas, efec
tos y utensilios de ella.

Una hacienda en el pueblo de Rascafria, arrendada en  
6000 rs., compuesta de las fincas siguientes:

El P rado-ribera, el de la Majada, el linar de los Cam
bronales, otro al lado de la ermita de San Sebastian , otro 
cerca de la Pillera al lado de la erm ita, la cerca de los N o
gales, el linar de la Majada, otro en la m ism a, otro de la 
Tejería, otro del Prado Redondo, el prado del Sotillo, dos 
linares en dicho Prado Redondo, una casa en dicho pueblo  
llamada del Cirujano en el barrio de la Carnicería, el Prado 
Barbero, el molino de la Entosilla en el término de Oterue
lo, el Prado-Soto con su casilla para el guarda, la cuarta 
parte de la cerca de Juan Daro, y la casa titulada del Mé
dico en dicho pueblo.

Las proposiciones de compra se harán á D. José A ndua- 
ga M artínez, que vive calle del P r ín c ip e , núm. 2 6 ,  cuarto 
segundo. «.

Madrid 4 4 de Mayo de 4 8 4 9 .= A n io n io  Martel.
Manual de botánica para uso de los que se dedican al 

estudio de la botánica de am pliación, y de la organografia 
y fisiología v e je ta l, por D. Manuel González de Joo te , Re
gente en botánica y agregado de la sección de ciencias na
turales de la facultad de filosofía de esta corte.

Se ha publicado la tercera y última entrega de esta obra, 
que consta dé un tomo en 8? marquilia de 520 páginas, y  
se halla de venta á 24 rs. en rústica y 28 en pasta, en Ma
drid en la imprenta y librería de D. Román Matute, calle 
de Carretas, núm. 8 ;  y en las provincias, con el aumento 
respectivo de 4 rs., en las principales librerías.

A fin de que nada falte de j o  que pueda hacer la obra 
mas interesante para el objeto á que está destinada, hemos 
determinado la publicación de un atlas que' se compondrá 
probablemente de doce lám inas perfectam ente grabadas, cu
yo precio y demas circunstancias se anunciarán con oportu
nidad al público y á los suscritores.

Diccionario razonado de legislación y jurisprudencia, 
por D. Joaquín E scriche, abogado de los Tribunales d el 
reino y  Ministro honorario de la audiencia de Madrid.

Verdadero sup lem en to .=L os Sres. suscritores á esta in 
teresante publicación pueden pasar á recoger la entrega 
tercera á la librería de Calleja, calle de Carretas, y á la de 
Cuesta, en la Mayor, y en provincias en las principales li
brerías.

Continúa abierta la suscripción á 5 rs. entrega en Madrid 
y 6 en provincias.

En las mismas librerías se halla de venta la tercera ed i
ción del Diccionario á 245 rs. rústica y á 265 pasta.

También hay cuadernos del tomo segundo y  tercero de 
la segunda edición á 4 6 rs. cada uno.

Boletín bibliográfico español.— Acaba de salir el núm e
ro 11 de este periódico correspondiente al 4? de Junio de 
este año, y seguirá la publicación con la misma exactitud  
hasta fin de año , en cuya época saldrá el M anual del libre
ro , que será un índice general de los 4 0 años publicados 
del Boletin.

En dicho Manual se pondrá como complemento de los 
JO años la lista de las obras que en ese tiempo hayan po
d ido escapar á las investigaciones del redactor Hidalgo ? y  
se insertará la lista de las obras que se hayan publicado en  
español en los países extrangeros con las de América.

Se advierte que los suscritores al Boletin del año 4849 
disfrutarán la ventaja de no pagar el Manual mas que la 
mitad del precio en venta.

Se suscribe en la librería del editor Monier , la que está 
siem pre surtida de ebras de ciencias y artes, y en donde se  
adm iten para España y para mandar venir de los países e x 
trangeros todas clases de suscriciones á periódicos politices 
y de modas y encargos en librería por las extensas y acti
vas relaciones que tiene Monier con los editores y libreros 
en Francia, Inglaterra, Alemania &c. &?.

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho y  media de la noche.—  
Los prim eros am ores .— Baile.— Ella es é l — Sinfonía .— El maes
tro de escuela.— Baile.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho y m edia de la no
che.— Sinfonía.— El drama nuevo en cuatro actos, original y  
en verso , titulado Juan Bravo el Comunero. En el acto se
gundo se estrenará una decoración que representa el in te
rior de un claustro: en el mismo acto tendrá lugar la vista  
del incendio de la ciudad de Medina.— W als de Albaflor.

VARIEDADES. A las ocho y m edia de la noche.—-Se pon
drá en escena la zarzuela nueva en dos actos, original de un 
aplaudido escritor dram ático, titulada El duende. La m úsica  
es también n u eva , escrita expresam ente por el maestro d i
rector de este teatro D. Rafael Hernando.— Baile.

CIRCO DE PAUL. A las ocho y media de la noche.—-Se 
pondrá en escena la aplaudida pantomima heroica en dos ac
tos titulada Los bandidos italianos ó el perro  defensor de su  
a m o , exornada con todo el aparato que requiere su ar
gum ento, con cuadros escén icos, combates á pie y á caba
llo entre tropa y bandidos, perspectivas y  divertim ientos.

Otros varios ejercicios ecuestres.
Nota. Para el 15 del corriente se suspenderán las fun

ciones y se cerrará el Circo.


